
 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Ref. Ejecutivo No. 2020-0621. 

 

Como lo peticionado en el escrito precedente se encuentra ajustado a derecho, 

en aplicación de lo normado en el numeral 4° del artículo 43 del CGP, se ordena librar 

oficio con destino al Ministerio de Salud y Protección Social –Ruaf- para que con 

destino al proceso informe si en su base de datos se reporta el nombre de la empresa 

y/o empleador para el cual presta sus servicios la demandada Yanira Andrea García 

Cárdenas, evento en el cual deberá indicar dichos datos. 

 

Secretaría libre el oficio, y la parte demandante proceda a diligenciarlo a la mayor 

brevedad posible. Acredítese lo antes ordenado en debida forma. 

 
 

Notifíquese, 

 

MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 
                                      JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 004 
Hoy 20-01-2022  
El Secretario. 

HÉCTOR TORRES TORRES 
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